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INFORME Nº 34/2019 

INFORME EJECUTIVO 

 
El presente informe tiene por objeto relevar la existencia de planes estratégicos en la 

organización y su grado de implementación. 

  

La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna 

Gubernamental, aprobadas por Resolución N° 152/2002 SIGEN y en forma concordante 

con las disposiciones del Manual de Control Interno Gubernamental aprobado por la 

Resolución N° 3/2011 SIGEN. Se han utilizado como criterio las Normas Generales de 

Control Interno aprobadas por la Resolución N° 172/2014 de la Sindicatura General de la 

Nación (SIGEN), y el Instructivo de trabajo N° 2/2019 - SNI. 

 

Las tareas de campo se llevaron a cabo entre los meses de noviembre y diciembre de 

2019. 

 

De las tareas realizadas pudo constatarse que el organismo no cuenta con un Plan 

Estratégico. Si bien se han desarrollado cinco iniciativas prioritarias que contribuyen al 

logro de los objetivos de gobierno https://www.odsargentina.gob.ar/VinculacionODS, 

carece de un documento donde se incluyan los componentes del direccionamiento 

estratégico del organismo (Misión, Visión, Politica de Calidad, Lineamientos Estrategicos y 

Objetivos Estrategicos).     

Por ultimo, se entiende que la planificación estratégica facilita el análisis, hallando 

oportunidades y debilidades con relación al futuro; permite analizar el medio exterior en el 

cual está inserto el organismo y ayuda a determinar cómo estos factores afectan a la 

planificación. El uso de la Planificación Estratégica en al ámbito público, se concibe como 

una herramienta imprescindible para la identificación  y asignación de recursos en un 

contexto de cambios y altas exigencias por avanzar hacia una gestión comprometida con 

los resultados, de allí la necesidad de su implementación.   

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de diciembre  de 2019. 
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